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francesa, curso superior», y «Lengua francesa, curso superior 
comercial», de doña Eliane López Mosnier, para servir de texto 
en las Escuelas de Comercio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1964.—El Director general. Pío García 

Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y oítsls Ense

ñanzas especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se prorroga para servir de texto 
en las Escuelas de Comercio la obra que se cita.^

Vista la instancia presentada por don Antonio Sáenz Bre
tón, al amparo de la Orden ministerial de 29 de octubre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14 de noviembre), solicitando 
prórroga de vigencia a su obra «Ampliación de Física y Química», 
que fué aprobada como texto para la carrera de Comercio, plan 
de 1956, por Resolución de 13 de febrero de 1960,

Esta Dirección General, de conformdiad con el informe emi
tido en 3 del actual por el Ponente censor que lo ha revisado, 
y a tenor del cual subsisten las circunstancias que aconsejaron 
su aprobación, ha acordado prorrogar por otros cuatro años, a 
partir del próximo curso académico y hasta el 30 de septiembre 
de 1968, la autorización concedida a la menciinada obra «Am
pliación de Física y Química», de don Antonio Sáenz Bretón, 
paxa sprvir de texto en las Escuelas de Comercio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1964.—El Director general, Pío García 

Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense

ñanzas especiales.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que se adjudican definitivamente las obras 
de construcción de cuatro escuelas y Cuatro viviendas 
para Maestros en Almadies, Ayuntamiento de Puebla de 
Don Fadrique (Granada).

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 4 der pasado mes de marzo y en 13 del citado mes 
fué fiscalizado el mismo por el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio Notarial de Madrid, don 
Sergio González Collado, referente a la subasta de las obras de 
construcción de cuatro escuelas y cuatro viviendas para Maes
tros, tipo ER-37 y VM-9, en Almaciles, Ayuntamiento de Puebla 
de don Fadrique (Granada), verificada en 19 de mayo del pre
sente año y adjudicada provisionalmente a don José Ariza Mar
tín, vecino de Alfacar (Granada), calle del Agua,

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor, don José Ariza Martín, calle del Agua, de Alfacar 
(Granada), en la cantidad líquida de 1.145.407,30 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 23.972,28 pesetas a que,asciende 
la baja del 2,05 por 100, hecha en su proposición de la de pese
tas 1.169.379,58, que* importa el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la subasta, que serán abonadas con cargo 
al capítulo 6.0, artículo l.o, grupo l.o, del Presupuesto de Gastos 
de esta Junta Central, haciendo constar que el plazo de ejecu
ción de dichas obras es el de diez meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1964.—El Presidente, J. Tena.

Sr. Secretario-administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 

la que se aprueba la disolución y liquidadón de la en
tidad «Montepío de Previsión Sodal de Fundonarios 
munidpales de Sevilla», domidliada en Sevilla.

Vista la documentación remitida por la entidad denominada 
«Montepío de Previsión Social de Funcionarios municipales de 
Sevilla» a los efectos de aprobar su disolución y liquidación;

Habida cuenta de que dicha entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1, en 
virtud de Resolución del Ministerio de la Gobernación de 30 de

octubre de 1963 por la que se desestimó la solicitud formulada 
por el Director de dicha entidad, denegando, en su virtud, la 
subsistencia de la misma y dando un plazo de tres meseó para 
cumplimiento de cuanto dispone el párrafo primero de la dis
posición transitoria segunda de la Ley de 12 de mayo de 1960, 
solicita se apruebe su disolución y liquidación;

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exigidos 
por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, en 
relación con los artículos 3.° y 5.® de la Ley de 6 de diciembre 
de 1941,

Esta Dirección General estima que procede aprobar la diso
lución y liquidación del «Montepío de Previsión Social de Fun
cionarios municipales de Sevilla» y, como consecuencia, su baja 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1964.—^El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la disolución y liquidadón de la en
tidad «Montepío Municipal de Previsión y Caja de De
rechos Pasivos de Empleados y Obreros del Ayunta
miento de El Espinar», domiciliada en El Espinar (Se- 
govia).

Vista la documentación remitida por la entidad denominada 
«Montepío Municipal de Previsión y Caja de Derechos Pasivos 
de Empleados y Obreros del Ayuntamiento de El Espinar», con 
domicilio social en El Espinar (Segovla), a los efectos de apro
bar su disolución y liquidación; y

Habida cuenta de que dicha entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 324, en 
virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus Organos 
de Gobierno, solicita se apruebe su disolución y liquidación;

Que se han cumplido los trámites y demás requisitds exigidos 
-por el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, en 
relación con los artículos 3.° y 5." de la Ley de 6 de diciembre 
de 1941,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien aprobar 
la disolución y liquidación de la entidad denominada «Montepío 
Municipal de Previsión y Caja de Derechos Pasivos de Empleados 
y Obreros del Ayuntamiento de El Espinar», con domicilio social 
en El Espinar (Segovia) y, como consecuencia, su baja en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de mayo de 1964.—El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del «Montepío Municipal de Previsión y Caja de 

Derechos Pasivos de Empleados y Obreros del Ayuntamiento 
de El Espinar» (Segovia).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 5 de junio de 1964 por la que se reservan pro

visionalmente a favor del Estado toda clase de sustan
cias, .excluidos los hidrocarburos, fluidos y las rocas bU 
tumiriosas, que puedan encontrarse en la zona denomi
nada «Cáceres cuarenta y uno», de la provincia de Cá- 
ceres

, limo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado es
crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando 
se reserve con carácter defiintivo a favor del Estado, para toda 
Clase dé sustancias minerales, una zona de la provincia de 
Cáceres, en el término municipal de Alcántara, denominada 
«Cáceres cuarenta y uno», que luego se puntualiza y que se 
encomiende a la Junta la investigación en la indicada zona.

El interés nacional de los minerales radiactivos y 1^ peculiar 
constitución de los criaderos aconsejan que se acceda, si bien 
con carácter provisional durante el tiempo de tramitación d?l 
expediente, a la petición de la Junta de Energía Nuclear v se 
otorgue dicha reserva en favor del Estado, en los términos 
solicitados y de conformidad con los artículos 48 y 52 de la 
vigente Ley de Minas.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:
1.0 Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos de toda dase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas c[ue puedan encontrarse en la 
zona que se designa a continuación:

Paraje «El Bodegón», del término municipal de Alcántara, 
de la provincia de Cáceres, donde se reservarán 72 pertenencias
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con el nombre de «Cáceres cuarenta y uno», tomando como 
punto de partida un mojón hecho de cemento y ladrillo, en
lucido, de fornm prismática y remate piramidal, de unos 35 
centímetros de altura, sito en el paraje denominado «El Bo
degón», en la finca del mismo nombre, propiedad de don Cons
tancio Breña Martos, d^ término municipal de Alcántara.

Dicho punto de partida queda fijado por las visuales si
guientes:

A la chimenea de la casa «El Bodegón», N. 40 grados 74 
minutos O.

Al vértice geodésicos Lucillos, O. 47 grados 69 minutos N.
A la cúspide de la torre de Acehuche ,N. 45 grados 44 mi

nutos £.
Al eje de la chimenea principal de la casa «Las Trescientes», 

E. 14 grados 00 minutos S.
Al torreón principal dM Castillo de Portezuelo, E. 24 grados 

23 minutos N.
Desde el punto de partida, en dirección E. 38 grados 70 mi

nutos S. y a 200 metros se colocará la 1.* estaca. De la 1.*^ esta
ca, en dirección S. 41 grados 50 minutos O. y a 700 metros se 
colocará la 2.* estaca. De la 2.^ estaca, en dirección O. 41 gra
dos 50 minutos N. y a 600 metros se colocará la 3.^ estaca. De 
la 3.* estaca, en dirección N. 41 grados 50 minutos E. y a 1.200 
metros se colocará la 4.^^ estaca. De la 4.» estaca, en dirección 
E. 41 grados 50 minutos S. y a 600 metros se colocará la 5.‘ es
taca. De la 5.^ estaca, en dirección S. 41 grados 50 minutos O. y 
a 500 metros se vuelve a la !♦* estaca, quedando así cerrado un 
rectángulo de 600 x 1.200 metros, con un total de 72 pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cente
simales.

2. ® La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investi
gación solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen otorgados o en trami
tación. Esta reserva entrará en vigor a partir de le publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», expirando 
cuando se haya elevado a reserva definitiva.

3. ® Encomendar la ejecución de las labores de investigación 
y, en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía Nu
clear, previa declaración de la reserva definitiva y una vez 
efectuada la correspondiente demarcación de la zona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mdrid, 5 de junio de 1964.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias SU 
derometalúrgicas por la que se aprueba un prototipo 
de aparto elevad&r de 300 kilogramos de carga útil 
y 0,75 m/s de velocidad, en favor de la entidad ^Ge
neral Electro Mecánica Aragonesas, domiciliada en Za
ragoza, calle Sevilla, 8,

Visto el expediente promovido por la entidad «General íjec- 
tro Mecánica Aragonesa», domiciliada en Zaragoza, calle Sevi
lla, 8, en solicitud de aprobación de un prototipo de aparato 
elevador de 300 kilogramos de carta útil y 0,75 m/s de veloci
dad, esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la 
Instrucción General número 34 del vigente Reglamento de Apa
ratos Elevadores, aprobado por Orden de este Ministerio de 1 
de agosto de 1952 y con los informes emitidos por los Orga
nismos competentes, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la entidad «General Electro 
Mecánica Aragonesa» el prototipo de aparato elevador de 300 
kilogramos de carga útil y 0,75 m/s de velocidad, que queda 
reg^istrado en esta Dirección General de Industrias Siderometa- 
lúrgicas con la inscripción AV-75, en cumplimiento de lo disn 
puesto en el párrafp segundo de la Instrucción General núme
ro 34 del Reglamento.

Segundo.—La aprobación del prototipo queda supeditada al 
cumplimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos correspondientes al pro
totipo aprobado se ajustará a las características y detalles ex
puestos en la memoria y planos que se acompañan a la solicitud 
y que están suscritos con fecha 16 de diciembre de 1963 por el 
Ingeniero Industrial (firma ilegible).

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General 55 copias de la Memoria del prototipo y de los planos 
complementarios que a la misma se acompañan para su distri
bución entre todas las Delegaciones de Industria de España.

C) Cualquier modiñcación que se lleve a cabo por la enti
dad citada en relación con la construcción del prototipo o con 
la sustitución de los materiales empleados en la misma deberá 
ser aprobado por esta Dirección General previo informe de la 
Delegación de Industria de Zaragoza.

D) En todo momento, «General Electro Mecánica Aragone
sa» permitirá al personal técnico de la Delegación de Industria 
de Zaragoza la realización en sus talleres de las pruebas preci
sas comprobatorias de las condiciones de seguridad y garantía 
de los diferentes elementos que componen el prototipo aprobada

E) Los ascensores correspondientes al prototipo aprobador 
llevarán una placa indicadora en la que figurarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La inscripción del protipo, fecha de su aprobación y el 

número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hace re

ferencia la Instrucción General número 31 del Reglamento de 
1 de agosto de 1952.

Tercero.—La Delegación de Industria de Zaragoza conservará 
un ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del 
prototipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier Inci
dencia que en lo sucesivo pudiera plantearse.

Cuarto.—^La instalación de los aparatos elevadores corres
pondientes al prototipo aprobado por esta Dirección General de
berá supeditarse a las normas fijadas en la Instrucción General 
número 35 de la Reglamentación Técnica para la construcción 
e instalación de ascensores y montacargas autorizado por Orden 
ministerial de Industria de l de agosto de 1952 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de septiembre).

Lo que comimico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1964.—El Director general, Juan Ma

nuel Elorduy
Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria de

España.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Las Palmas, 
Madrid y Valencia por las que se hace público haber 
sido otorgados los permisos de investigación que se men^ 
donan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido otorgados los siguientes permisos de 
Investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

Las Palmas
199. «Playa del Aguila». Hierro y titanio. 20. San Bartolomé 

dé Tirajana.
Madrid

Provincia de Cuenca
769. «El Angel». Caolín y cuarzo. 48. Las Majadas.
770. «Perpetuo Socorro». Caolín y cuarzo. 120. Las Majadas y 

Portilla.
771. «Valentina». Caolín. 66. Campillo de la Sierra.
772. «Santa Rita». Caolín. 100. Valdecabras.

Valencia
Provincia de Valencia

2.028. «Marinieves 2.^». Arenas caoliníferas. 93. Bugarra.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

las disposiciones legales vigentes.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Madrid y 
Valenda por las que se hace público haber sido cadu
cadas las concesiones de explotadones mineras que se 
mendonan

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que por el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria han sido caducadas las siguientes concesiones de explota
ción minera, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

Madrid
Provincia de Toledo

2.981. «Número catorce». Grafito. 20. Guadamur.
2.998. «Número quince». Grafito. 114. Guadamur.

Valenda
Provincia de Castellón de,la Plana

1.977. «Segunda humildad». Hierro. 187. Sierra de Engarcerán 
, y Sarratella.

Lo que se hace público declarando, franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias


